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Israel, la Potencia ocupante, continúa de manera vehemente su política de eje-
cuciones extrajudiciales, lo que viene a sumarse a los incontables actos de terroris-
mo de Estado y crímenes de guerra contra el pueblo palestino por los que debe
responder.

Ayer, 24 de enero, la fuerzas de ocupación israelíes asesinaron a otro palestino
en Khan Yunis, Gaza, al atacar su automóvil con misiles disparados desde un heli-
cóptero artillado. Las fuerzas de ocupación israelíes confirmaron el ataque y la in-
tención de matar la víctima, Baker Hamdan. En ese ataque también resultaron heri-
dos de gravedad otros dos palestinos. Esta ejecución extrajudicial es el quinto asesi-
nato de un palestino que cometen las fuerzas de ocupación israelíes en los últimos
cuatro días, además de otros asesinatos, heridas, secuestros y destrucción perpetra-
dos por las fuerzas de ocupación en ese período.

Esas acciones violentas e incesantes de las fuerzas de ocupación israelíes han
puesto fin a la cesación del fuego y han reavivado el ciclo de violencia entre las dos
partes, exacerbando la ya peligrosa situación que se vive sobre el terreno en el Te-
rritorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén. Cabe reiterar que al atacar incesan-
temente al pueblo palestino, la Autoridad Palestina y la infraestructura palestina, las
acciones de las fuerzas de ocupación revelan las verdaderas intenciones del Gobier-
no israelí del Sr. Ariel Sharon de destruir cualquier posibilidad de que ambas partes
vuelvan a las negociaciones del proceso de paz.

La comunidad internacional no puede cruzarse de brazos mientras las fuerzas
de ocupación israelíes continúan con esta campaña militar sangrienta y brutal contra
el pueblo palestino y los dirigentes palestinos. La comunidad internacional, en parti-
cular el Consejo de Seguridad, debe asumir sus responsabilidades con respecto al
mantenimiento de la paz y la seguridad, ya que la situación sobre el terreno en el Te-
rritorio Palestino Ocupado es cada vez peor y amenaza seriamente con desestabilizar
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toda la región. Además, es totalmente irresponsable que haya quienes sigan
encubriendo tales acciones y posiciones israelíes, e incluso los crímenes de guerra
de Israel.

En otro orden de cosas, permítame referirme al asesinato de un ex dirigente de
la milicia cristiana, Eli Hobeika cometido ayer en Beirut (Líbano) con un coche
bomba. Fuentes libanesas han indicado que ese asesinato parece estar vinculado a
cierta información relacionada con la masacre de centenares de hombres, mujeres y
niños palestinos cometida en 1982 en los campamentos de refugiados de Sabra y
Shatilla durante la invasión israelí del Líbano, y a la responsabilidad del Sr. Ariel
Sharon en ese sentido. No parece ser una coincidencia que el Sr. Hobeika fuera ase-
sinado tras revelar a las autoridades belgas que poseía esa información sobre el caso
pendiente en un tribunal belga contra el Sr. Sharon por genocidio y crímenes de lesa
humanidad en relación con la masacre de Sabra y Shatilla.

En relación con mis 93 cartas que le he dirigido anteriormente respecto de la
actual crisis en el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén, de fechas 29 de
septiembre de 2000 a 22 de enero de 2002 (A/55/432-S/2000/921; A/55/437-
S/2000/930; A/55/450-S/2000/957; A/55/466-S/2000/971; A/55/474-S/2000/984;
A/55/490-S/2000/993; A/ES-10/39-S/2000/1015; A/ES-10/40-S/2000/1025; A/ES-
10/42-S/2000/1068; A/ES-10/43-S/2000/1078; A/ES-10/44-S/2000/1093; A/ES-
10/45-S/2000/1104; A/ES-10/46-S/2000/1107; A/ES-10/47-S/2000/1116; A/ES-
10/48-S/2000/1129; A/ES-10/49-S/2000/1154; A/ES-10/50-S/2000/1173; A/ES-
10/51-S/2000/1185; A/ES-10/52-S/2000/1206; A/ES-10/53-S/2000/1247; A/ES-
10/54-S/2001/7; A/ES-10/55-S/2001/33; A/ES-10/56-S/2001/50; A/ES-10/57-
S/2001/101; A/ES-10/58-S/2001/131; A/ES-10/59-S/2001/156; A/ES-10/60-
S/2001/175; A/ES-10/61-S/2001/189; A/ES-10/64-S/2001/209; A/ES-10/65-
S/2001/226; A/ES-10/66-S/2001/239; A/ES-10/67-S/2001/255; A/ES-10/68-
S/2001/284; A/ES-10/69-S/2001/295; A/ES-10/70-S/2001/304; A/ES-10/71-
S/2001/314; A/ES-10/72-S/2001/332; A/ES-10/75-S/2001/352; A/ES-10/76-
S/2001/372; A/ES-10/79-S/2001/418; A/ES-10/80-S/2001/432; A/ES-10/81-
S/2001/447; A/ES-10/82-S/2001/463; A/ES-10/83-S/2001/471; A/ES-10/84-
S/2001/479; A/ES-10/85-S/2001/486; A/ES-10/86-S/2001/496; A/ES-10/87-
S/2001/504; A/ES-10/88-S/2001/508; A/ES-10/89-S/2001/544; A/ES-10/90-
S/2001/586; A/ES-10/91-S/2001/605; A/ES-10/92-S/2001/629; A/ES-10/93-
S/2001/657; A/ES-10/94-S/2001/669; A/ES-10/95-S/2001/686; A/ES-10/96-
S/2001/697; A/ES-10/97-S/2001/708; A/ES-10/98-S/2001/717; A/ES-10/99-
S/2001/742; A/ES-10/100-S/2001/754; A/ES-10/101-S/2001/783; A/ES-10/102-
S/2001/785; A/ES-10/103-S/2001/798; A/ES-10/104-S/2001/812; A/ES-10/105-
S/2001/814; A/ES-10/107-S/2001/821; A/ES-10/108-S/2001/826; A/ES-10/111-
S/2001/880; A/ES-10/112-S/2001/918; A/ES-10/114-S/2001/928; A/ES-10/115-
S/2001/932; A/ES-10/116-S/2001/941; A/ES-10/117-S/2001/971; A/ES-10/118-
S/2001/989; A/ES-10/119-S/2001/991; A/ES-10/121-S/2001/1007; A/ES-10/122-
S/2001/1024; A/ES-10/123-S/2001/1036; A/ES-10/124-S/2001/1084; A/ES-10/125-
S/2001/1092; A/ES-10/126-S/2001/1118; A/ES-10/128-S/2001/1149; A/ES-10/129-
S/2001/1166; A/ES-10/133-S/2001/1239; A/ES-10/134-S/2001/1261; A/ES-10/136-
S/2002/18; A/ES-10/137-S/2002/39; A/ES-10/138-S/2002/48; A/ES-10/139-
S/2002/58; A/ES-10/140-S/2002/89; A/ES-10/141-S/2002/95 y A/ES-10/142-
S/2002/102), lamento informarle de que desde la última carta que le dirigí, la fuer-
zas de ocupación israelíes han matado a cuatro palestinos más, incluida la mencio-
nada ejecución extrajudicial. (Los nombres de los mártires figuran en el anexo de la
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presente carta.) Esos asesinatos elevan a 860 el número total de mártires palestinos
que han muerto desde el 28 de septiembre de 2000.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente car-
ta como documento del décimo período extraordinario de sesiones de emergencia
de la Asamblea General, en relación con el tema 5 del programa, y del Consejo de
Seguridad.

(Firmado) Dr. Nasser Al-Kidwa
Embajador

Observador Permanente de Palestina ante las Naciones Unidas
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Anexo de las cartas idénticas de fecha 25 de enero de 2002
dirigidas al Secretario General y al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Observador Permanente de Palestina
ante las Naciones Unidas

Nombres de los mártires muertos por fuerzas de ocupación
israelíes en el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén*
(jueves 24 de enero de 2002)

Jueves 24 de enero de 2002

1. Baker Hamdan
2. Riyad Sa’idi Ali Al Khatab
3. Jihad Al Qasas
4. Ismail Al Saeedi

* El número total de mártires palestinos muertos por las fuerzas de ocupación israelíes desde el
28 de septiembre de 2000 asciende a 860.


